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CAB. 03-0 j, 
O 3 pa VE d 

Señor Economista sab LUNA 

Fabián Albuja Cháves D 1 Más. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS gs? 
En su despacho.- / 

Señor Superintendente: qp 6d 1 190 

PRISCILA DEL CARMEN GUERRERO SILVA, en mi calidad de Presidente de la 
compañía GESTAR CONSULTING ECUADOR TALENTCONSULT CIA. LTDA., 
comunico a usted que se realizó la cesión que detallo a continuación con fecha 12 de 
febrero de 2004: 

1. La señora PRISCILA DEL CARMEN GUERRERO SILVA, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 1707228704, propietaria de ciento treinta y tres (133) participaciones 

-sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de 
valor nominal, pagadas en un cincuenta por ciento de su totalidad, de su propiedad en el 
capital de la Compañía GESTAR CONSULTING ECUADOR TALENTCONSULT CIA. 

LTDA., ha transferido ciento treinta y tres (133) participaciones sociales a favor del Dr. 

Byron Ramiro Valarezo Olmedo. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenía la 
CEDENTE sobre las acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían 

corresponder a dichas acciones por reservas, reservas por revalorización del patrimonio 
sin restricción, superávit, utilidades retenidas, aumentos de capital en trámite y cualquier 

otro concepto, de tal manera que, la CEDENTE al enajenar sus respectivas acciones lo 
hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

DATOS DEL CESIONARIO: 

   
   

      

Dr. Byron Ramiro Valarezo Olmedo C.C. 070262205- 
Dirección Domiciliaria: Diego de Almagro N30-113 y Av. Repúbli 

ocolización de la Cesión de Participaciones 

Muy atentamente, | esalo | aia) > 

—oerrEz SS 9D 
Sra. Priscila Guerrero Silva 3-03- 1 
Presidente A 

GESTAR CONSULTING ECUADOR TALENTCONSULT CIA. LTDA. 

Para los efectos consiguientes, adjunto Segun 
indicada. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE'LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“GESTAR CONSULTING ECUADOR TALENTCONSULT CIA. LTDA.” 

- OTORGADAPOR: PRISCILA DEL CARMEN GUERRERO SILVA Y CARLOS 
ANÍBAL GUERRA ROMÁN 

A FAVOR DE: BYRON RAMIRO VALAREZO OLMEDO 

CUANTÍA: 2 USD$133,09 

DI: + A copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

treinta de enero del año dos mil cuatro; ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, Notario 

  

Vigésimo Octavo del cantón Quito, comparecen por una parte, los : señores cónyuges Priscila del 
  

Carmen Guerrero Silva y Carlos Aníbal Guerra Román; por sus propios y personales derechos y 
  

por los derechos que representan en la sociedad conyugal q ne conforman entre sí; y, por otra, el 
  

señor Doctor Byron Ramiro Valarezo Olmedo, por sus propios y personales derechos; bien 

“instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden : 

de manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, todos 

mayores de edad, de estado civil casados entre sí los dos primeros y soltero el último, de profesión 

abogados, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse y 

actúan por sus propios y personales derechos; a quienes de conocer doy fe y me piden libre y 
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voluntariamente eleve a escritura pública la siguiente minuta:- “SEÑOR NOTARIO:- En el 

“ Protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones 

“Sociales, al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación:- PRIMERA.-- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una 

parte, en calidad de CEDENTES, los señores cónyuges Priscila del Carmen Guerrero Silva y Carlos 

Aníbal Guerra Román, por sus propios y personales derechos y por los derechos que representan en 

la sociedad. conyugal que conforman entre sí; y por otra, en calidad de CESIONARIO, el señor 

Doctor Byjon Ramiro Valarezo- Olmedo, por. -sus Propios y personales derechos.. Los 

: comparecientes déclaran ser de naciónalidad ecuatoriana, todos mayores de edad, de estado civil 

casados entre sí los dos primeros y soltero el último, de profesión abogados, domiciliados en esta 

- ciudad de Quito, > Jegalmente capaces, con la capacidad civil y necesaria para contratar y obligarse. - 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

- — Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el día treinta y uno de diciembre del año dos mil tres, inscrita 
  

en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día veinte de enero del año dos mil cuatro, se - - 

constituyó la compañía GESTAR CONSULTING ECUADOR TALENTCONSULT CIA. LTDA.,, 
 _ — __—_—__ 

con un capital de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

cuatrocientas (400) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas en un cincuenta por ciento de su 

totalidad. - B) Actualmente el Capital Social de la compañía GESTAR CONSULTING ECUADOR O 

TALENTCONSULT CIA. LTDA., se encuentra integrádo de la siguiente manera: a) Priscila del 

Carmen Guerrero Silva, propietaria de ciento treinta y tres (133) participaciones sociales iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada 

una, pagadas en un cincuenta por ciento de su totalidad; b) María Josefina Toapaxi Toasa, 

propietaria de ciento treinta y tres (133) participación social igual, acumulativa e indivisible de 

un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal, pagada en un cincuenta por ciento 

de su totalidad; y, c) Andrés Rodrigo Jácome Cobo, propietario de ciento treinta y cuatro (134) 

participación social igual, acumulativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de 

- América de valor nominal, pagada en un cincuenta por .ciento de su totalidad.- C) La Junta. -
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/ Guerrero Silva y Carlos Aníbal Guerra Román, a fin de que brocedan a ceder ciento treinta. y “tres | 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles, de las que son propietarios en la 
  

indicada Compañía, en favor del señor Doctor Byron Ramiro Valarezo Olmedo, en proporción a 
  

su participación en el capital pagado de la Compañía, todo lo cual consta de la copia del acta de | 

oo. + Junta General que se agrega a la presente escritura pública como documento habilitante.- 

O rcERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- a) Los señores cónyuges Priscila del Carmen 
Guerrero Silva y Carlos Aníbal Guerra Román, debidamente autorizados por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía GESTAR CONSULTING ECUADOR 

TALENTCONSULT CIA. LTDA. en sesión del día treinta de enero del dos mil cuatro, declaran 

que ceden y traspasan por valor recibido ciento treinta y tres participaciones sociales iguales, 

acumulativa e indivisibles que les pertenecen en el capital de la compañía, en favor del señor 

Doctor Byron Ramiro Valarezo Olmedo.- b) El señor Doctor Byron Ramiro Valarezo Olmedo a 

su vez, adquiere por la presente cesión ciento treinta y tres participaciones sociales de la compañía 

GESTAR CONSULTING ECUADOR TALENTCONSULT CIA. LTDA. y paga por las mismas el 

precio de ciento treinta y tres dólares de los Estados Unidos de América, de contado la misma fecha 

0 de celebración del presente contrato, por lo cual los CEDENTES declaran que reciben el valor antes 

indicado, a su entera satisfacción.- La cesión antes indicada comprende la totalidad de los derechos 

de los CEDENTES sobre las participaciones sociales cedidas, es decir, involucra los derechos que 

pueden corresponder a dichas participaciones por reservas, revalorización de activos, superávit y 

. cualquier otro concepto, de. tal manera que, los CEDENTES al enajenar sus participaciones lo 

- hacen con todos los derechos, veritajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí.- 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El CESIONARIO de forma libre y voluntaria declara que acepta las 

C Je cesiones de participaciones sociales que los CEDENTES hacen en su favor, por medio 

del presente contrato.- QUINTA.- CAPITAL ACTUAL.- De conformidad con el presente 

- «contrato. de cesión de participaciones sociales, el cuadro distributivo del Capital Social de la
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“compañía GESTAR CONSULTING ECUADOR TALENTCONSULT CIA. LTDA. queda 

conformado de la siguiente manera: a) Doctor Byron Ramiro Valarezo Olmedo, propietario de 

ciento treinta y tres (133) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, pagadas én un cincuenta por ciento | 

de su totalidad; b) Señora María Toapaxi Toasa, propietaria de ciento treinta y tres (133) 

participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América de valor nominal cada una, pagadas en un cincuenta por ciento de su totalidad; y, c) 

Doctor Andíés Rodrigo Jácome Cobo, propietario de ciento treinta y cuatro (134) participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de : 0 

valor nominal cada una, pagadas en un cincuenta por ciento de su totalidad.- SEXTA.- 

CONSENTIMIENTO.- Los comparecientes dejan constancia de su consentimiento y aceptación 

de la transferencia de participaciones, en los términos que constan en el presente instrumento.- Los 

certificados se emitirán de acuerdo con la Ley- SÉPTIMA.- MARGINACIÓN.- Antes de 
proceder a inscribir el presente instrumento en el Registro Mercantil se sentará la razón - 

correspondiente al margen de la escritura matriz de treinta y uno de diciembre del dos mil tres 

otorgada en la ciudad de Quito, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil el día veinte de enero del año dos mil cuatro, mediante la cual se constituyó la 

. compañía GESTAR CONSULTING ECUADOR TALENTCONSULT CIA. LTDA.- OCTAVA.- . 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes copia del Acta 0 

de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de GESTAR CONSULTING ECUADOR 

TALENTCONSULT CIA. LTDA. y la certificación otorgada por el señor Gerente General de la 

Compañía, emitida de conformidad con la disposición contenida en el artículo ciento quince de la 

- Ley de Compañías.- Usted, señor Notario, se servirá cumplir las demás formalidades de estilo para 

la validez del presente contrato.- firmado) Doctora María Rosa Fabara Vera, Abogada Inscripción 

número treinta y cinco cincuenta y cuatro.-”. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Los señores comparecientes me presentaron sus 

respectivos documentos de identificación personal. Se observaron todos los preceptos legales del 

“caso y, leída que les fue a los señores comparecientes esta escritura por mí el Notario integramente,
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“aquellos se afirman y ratifican en su contenido firmando conmigo en unidad de ac 

doy fe.- 

  

o + f) Sra. Priscila del Carmen Guerrero Silva 

co. 1? O>?2z=enos. 

CAS 
f) Dr. Carlos Aníbal Guerra Román 

CC. /720278//6-3 

  

 



YA; GERTIFIGO QUE La PRESENTE £5 FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTS 
QUE ANTECEDE, EL MISAO QUE EN ORIGINAL ME FE PAFSENTADO POR El INTERESA. 

  

DO EN BRA AA 00 ETT 000 score iran FOJA (8) ÚTIL (ES); PARA ESTE EFECTÚ 
ACTO SEGUIEO LE DUVELVI, DESPUES DE HABEN CERTIFICADO .... (HAdibo 

cogrverrerrrerrmenivs, POTOGOP A IS QUA ENTRESUE AL MISMO; JABIENDO 
ARcI Mana UNA CGUAL EN EL PRTINANDO SE LA HOTARÍA VIGESIMO OCTAYA: 

ACTUALMENTE e TARO: LONCOm ME LO CADEMA LA LEY. 

Quito D.M., 20 de Enero de 2004 QUITO A, a DE 0 RAS Mi stanon PAE 2 

Señora . : 

Priscila del Carmen Guerrero Sliva 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Me es grato comunicar a usted que, según lo contemplado en la Disposición Transitoria contenida en el 

_ Artículo Trigésimo Tercero del Estatuto de la compañía GESTAR CONSULTING ECUADOR  . 
TALENTCONSULT: CIA. LTDA., ha sido designada como. su PRESIDENTE por el período 
estatutario de un año, contado desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro O 

Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazada. 

Sus deberes y atribuciones se encuentran detallados en el Artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Social 

de la Compañía, constituida mediante escritura pública otorgada el día 31 de diciembre de 2003, ante el 

Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con 
fecha 20 de enero de 2004, bajo el número 121, tomo 135. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la ejercerá el Gerente General, en cuya 
falta, ausencia o impedimento, le subrogará el Presidente. 

Al felicitarla por la designación, le formulo votos por el éxito en las funciones a usted encomendadas. 
Sírvase suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Muy afentamente, 

MS. 
Dra. María Rosa Fabara Vera” | - 0 

Abogada Patrocinadora 

Matrícula No. 3554 C.A.O. 

   

at 

Fecha: Quito D M, 20 de Enero de 2004 

: En esta fecha acepto. la designación de Presidente de la Compañía y prometo desempeña tal cargo de * 
conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

A PRISCILA = - ion esta fecha Gueda | el presente 
SRA. PRIS DEL CARMEN GUERRERO SILVA documento tajo y 48 gan pesistro 

ec. No. 170722870 -4 de KNambremienos Tomo cn A, a 

Quito ye e b. EXE. 04 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
DE [SOCIOS DE GESTAR CONSULTING ECUADOR TALENTCON: 

LTDA. 

presente la totalidad del capital social de la Compañía, consulta si se acepta la celebración de 
- esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el Estatuto '. 

Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1. Conocer y "resolver sobre la autorización a la señora socia Priscila del Carmen 
o Guerrero Silva, para la cesión de ciento treinta y tres participaciones sociales de su ' 
Las e en el capital d de la  Empresi/ a fayor del señor Doctor Byron. Ramiro-. 

i a-sesión-ata , bajo la Presidencia Ad Hoc de la señorita Mariana 
Villagómez, y con a la presencia de todos los socios de la Compañía: Priscila del Carmen 
Guerrero Silva, por sus propios y personales derechos, propietaria de ciento treinta y tres 

sa (133) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados. ' ' 
. "Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas.en un cincuenta por... 

ciento de su totalidad; María Josefina Toapaxi Toasa, por sus propios y personales. 
derechos, propietaria de ciento treinta y tres (133) participaciones sociales iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de 
valor nominal cada una,. pagada en un cincuenta por ciento de su totalidad; y, Andrés 
Rodrigo Jácome Cobo, por sus propios y personales derechos, propietario de ciento treinta 
y cuatro (134) participaciones sociales iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 
Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal cada una, pagada en un cincuenta 

:. ;- por ciento de. su totalidad. Actúa como Secretario Ad Hoc la señorita. Sofa Almeida 

" A boninación la la señorita Presidente Ad Hoc pone en consideración de la Junta General el 
único punto del Orden del Día, y ésta, por unanimidad resuelve: 

1. Autorizar a la señora Priscila del Carmen Guerrero Silva, la cesión de ciento treinta y 
_tres (133). participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

... los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal cada una, pagadas enun.. 
: "+ cincuenta por ciento desu totalidad, a favor" del.s señor Doctor Byron E Ramiro Valarezo E CN 

oz Olinedo y, el ingreso de la mencionado socio.” po a 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de la cedente sobre las 
participaciones sociales cedidas, es decir, involucra los derechos 'que pueden 
corresponder a dichas participaciones por reservas, en especial reservas de capital, 
aportes para futuras capitalizaciones, superávit y cualquier otro concepto, de tal manera 

. que la cedente al enajenar sus participaciones lo hacen con todos los derechos, ventajas 
y privilegios sin reservarse ninguno de ellos s para sí a favor del Cesionario. o 

    

    

o emita de Distrito Metropolitano, ¿106 treinta días del mos de enero del año dos La 
' mil cuatro, en el domicilio de la Compañía, la señorita Mariana Villagómez, encontrándose 

nr



  

. Habiéndose tratado y resuelto el único punto constante en el Orden del Día, por el cual se 
instaló esta Junta General Extraordinaria y Universal, la señorita Presidente Ad Hoc concede 
un receso Para la elaboración del Acta correspondiente. 

ze en la misma que e aprac por mimi ys y do o. 
ninguna modificación. .. 

Se levanta la sesión alas 11bS.. 

Para constancia de lo. expresado, firman la señorita Presidente ad Hoc, los socios de la 
Compañía, y la señorita Secretaria Ad Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicado. 

  

E Timo) SRTA. MARIANA VILLAGÓMEZ> PRESIDENTE AD HOC.- -SRTA. SOFÍA. - 
+= 2: "ALMEIDA MONTERO.- SECRETARIA AD' HOC.- . SRA” PRISCILA GUERRERO: 

A SILVA.-- SOCIA.- SRA. MARÍA JOSEFINA TOAPAXL- 'SOCIA.- DR. ANDRÉS 
JÁCOME COBO.- SOCIO.- 

Lo certifico.- 

Quito DM, 9 de febrero de 2004. : 

  

SECRETARIA AD HOC - o 

i. 
: MENA CERTÍFICO QUE: LA RARSENTE. ES EJEL FOTOCÉPIA: DEL DOCUMENTO EN 

dt ANTECEDE, EL Mismo QuE EN ORIGINAL YE FUE PRESENTADO POR El INTERESA- - - - 
En. A Fusco FOJA (5) UTIL (ES1: PARA ESTE EFECTO 

¿ ero SEGUIDO LE DEVOLVI, DESPUES DE RASÍR CERTIFDAOO 0... CR. nono 

LR esacccronanons PP e 090? FOTOCOPIA :S. QUE ENTREGUE aL MISAO:] HABIENDO 

Añciivaoa. URA IGUAL TN EL PROTOCOLO OE LA NOTARIA VIGESIMNO OCTAVA, 
ACTUALMENTE A 4i CARGO; CORFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO Ay ll coin DE aun. mba ARE 0 dE, PERE 
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CERTIFICACIÓN 

   

   
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de GESTAR CONSULTÍ 
TALENTCONSULT CIA. LTDA., en sesión celebrada el 30 de enero de 2004% 
unanimidad, autorizar la siguiente cesión de participaciones sociales: 

- 1. Alla socia, señora Priscila del Carmen Guerrero Silva, para que ceda y transfiera ciento 
treinta y tres (133) participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) de valor nominal, pagada en un 
cincuenta por ciento de su totalidad, a favor del señor Doctor Byron Ramiro Valarezo 
Olmedo, la misma que corresponde al treinta y tres punto veinticinco por ciento 
(33,25%) del capital social de la Empresa. . 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos de la CEDENTE sobre las 
participaciones cedidas, es decir, involucra los derechos que pueden corresponder a sus 
respectivas participaciones, por reservas, en especial reservas de capital, aportes para 
futuras capitalizaciones, utilidades no distribuidas, y cualquier otro concepto, en la misma 
proporción, de tal manera que la CEDENTE al enajenar las participaciones lo hacen con 
todos los derechos, privilegios y ventajas, sin reservarse ninguno de ellos para sí, én la 
misma proporción en la que ceden sus participaciones.- La CEDENTE también cede a 
favor del CESIONARIO los créditos y cualquier otro pasivo que conste registrado a favor 
de la CEDENTE en la compañía (GESTAR CONSULTING ECUADOR 

' TALENTCONSULT CIA. LTDA. en la misma proporción en la que ceden sus 
participaciones.- 

Quito D.M., 30 de enero de 2004 

A 

Sra. Priscila del Carmen Guerrero Silva 

Presidente 

GESTAR CONSULTING ECUADOR TALENTCONSULT CIA. LTDA.
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o --CEUDADÁNOA z o 

Uta ejercidos derecho y compl a lg o 
¿> de sufragar en los lecciones dl 4 de Novice del 2002. 

ESTE CERTIFICADO-SIRVE PARA TONOS 
LOS. TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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TORGO ANTE MI ,YENFE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE , : 

LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA * GESTAR CONSULTING ECUADOR TALENTCONSULT CIA. 

LTDA.”, OTORGADO POR: PRISCILA. DEL CARMEN GUERRERO Y CARLOS GUERRA A 

FAVOR DE: BYRON RAMIRO VALAREZO OLMEDO. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIEZ 

DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO. 
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ma UBUÍA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA LIMITADA GESTAR CONSULTING 

ECUADOR TALENTCONSULT CIA.LTDA, DE FECHA : 31 DE DICIEMBRE DEL 2003, 

áDO ANTE MI, SOBRE La CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, QUITO A, 19 DE 
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TRÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 
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ZÓN: Con esta fecha se se tomó nota al margen de la inscripción número; 121 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de Enero del dos mil cuatro, tomo 135, correspondiente a la 
constitución de la compañía “GESTAR CONSULTING ECUADOR TALENTCONSUL 
CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, doce de Fsbrerro 
del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

  
¿ON: CERr 1815) 150 QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA Dé DOCUMENTS es pes QUE EN N ORIGINAL ME FUE PRESENTADO POR EL INTEREBA. E rc Irrarersanr »FOJA (S) UTIL (ES )1 PARA ESTE ERECTO sto A Se has SER CERTIFICADO senos. cotlld eb resericeroioanas : FOTOCOPIA 8: QUE ENTREGUE AL MISÍO; HABIENDO ARSHIVADO UNA IUAd ARROYOS DE La NOTARIA Moro dctáva, SETUALMENTE AMIGAS AO PEN o eo ALA LEY, d 
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COM ODZA ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE 

PROTOCOLIZACION DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA GESTAR CONSULTING ECUADOR TALENTCONSULT 

VIA A IDA. OTORGADO POR: PRISCILA DEL CARMEN GUERRERO SILYA Y OTRO. A FAVOR 

DE OBYRON RAMIRO VALAREZO OLMEDO FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO 4, 

Dio IMIETE DE FEBBERO DEL DOS MIL CUATRO. 

 


